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En nuestro número correspon diente al 23 de Abril, comentaba 

ííios ima nota, de Hacienda, facilitada por el señor Prieto- en la que 
|e daba cuenta del acuerdo Ministerial de reglamentar las rifas y h 
ierías extralegales—entre las que se encuentran las benéficas deMur 
pia y Cartagena—concediendo un plazo que terminará el día primero 
de ''iño, para que se acojan a la nueva reglamentación. 

Decíamos en aquella ocasión que aunque de momento no peli 
graba la vida, de la Casa del Niño, debiera tenerse en cuenta, este 
¡acuerdo ministe;rial por la Junta Administrativ;a y por todos los 
amantes de aquella admirable fundación, ;a fin de que en el plazo con 
<̂:edido, pudieran estudiarse las posibilidades de adaptación del nuevo 

íregiamento a la vida económica de dicho Centro. 
En la Gaceta del día 3, llegada ayer a Cartagena, vemos el dccre 
Hacienda, que a continuación i:r.blicamos, el cual nos produce la 

natural zozobra, y como nos consta que aquí nadie »e acuerda de San 
la Bárbara hasta que truena, nos apresuramos a dar la voz de alar 
ima, para que por quienes corresponda se hagan las cosas de manera 
lue podamos evitarnos las decepciones, los viajes y los gastos que acá 

estionts de última hora. rganjas 
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«La propagación déla rifa de ca-
cter ilegal, aunque su funciona-
iento irrv^gular quiera cohonestar* 
con la bondad de los fines a que 
apliquen los productos obteni-

flos, debe cortarse de raíz, ya por 
que perjudica al monopolio de la 
otería Nacional, explotado por la 

^drainistración, ya para evitar el 
ejemplo desmoralizador de que la 
iey se quebrante a presencia de los 
llamados a procurar su cumpli-
tmiento. 

La legislación vigente prohibe 
odas las loterías y rifas de carác-
er particular o colectivo, siendo 
ecesario para la celebración de 
s primeras, por motivos de be-
eficencia o utUidad pública,' «aa 

ey especial, y debiendo acomodar-
e la autorización de las segundas 

(al decreto-ley de 20 de abril de 
|l875, a la instrucción de 25 del pro-
•̂pio mes y afto y a disposiciones pos
teriormente dictadas; siempre en 
sentido restrictivo para que tales 
actos no degeneren en juego enca
minado muchas veces de modo en
cubierto a la obtención de lucro 
individual y sujetándolas a satisfa 
cer al Estado un impuesto sobre el 
valor total de los billetes de que 
conste: del 4 por 10 >, las de benefi
cencia y utilidad pública, y del 25 
por 100, las de particulares, además 
del impuesto o por Timbres corres
pondiente. 

¿Ssa tendencia restrictiva se apre-
'«ia muy singularmente en la ley de 
31 de Diciembre de 1881, que su
primió todas las rifas de carácter 
permanente autorizadas hasta el 
día, no obstante tener aquella rifa 
un origen perfectamente legítimo, 
en contraposición a las de que aho
ra se trata, nacidas fuera de la ley. 

Al designio de establecer el im
perio de ésta responde la Orden del 
Ministerio de Hacienda de 31 de 
Marzo próximo pasado, disponien
do que por la Dirección General 
del Tesoro Público se intensifique 
la acción contra las rifas que ten
gan aquel carácter, que son todas 
las que ofrezcan premios en metá
lico y las demás que no hayan sido 
previamente autorizadas, dirigién
dose para ello a ios delegados y 
subdelegados de Hacienda, a los 
alcaldes, como delegados de la ex 
presada Dirección en el servicio de 
Loterías, y a los administradores 
del Ramo, para que cada cual cum
pla sin contemplación alguna el de
ber que la instrucción le señala, so 
pena de incurrir en responsabili
dad. 

La oportunidad de esta medida 
está suficientemente justificada en 
la exposición de los motivos que le 
sirven de fundamento; pero como 
muchas 4© l^s rifas que se celebrar* 
sin autorización son patrocinadas 
por Corporaciones oficiales o Aso
ciaciones legales, con objeto de 
tóíegar recursos para fiíties huma 

nitarios, se estima t portuno esta
blecer un periovlo transitorio du
rante el cual sea posible a los afec
tados por la Orden preparar otros 
medios económicos sustitutivos de 
los que vienen utiiizando en abierta 
oposición con lo legislado en la ma
teria. 

Atendiendo a estas razones. 
El Presidente de la República, a 

propuesta del Ministro de Hacienda 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, decieta: 

1." Que en el plazo de diez días, 
a contar de la fecha de la publica
ción, en la *Gace»n de Madrid» del 
presente decreto, as Corporaciones 
o entidades legales que de mucho 
tiempo a fst^ parte vienen cele
brando rifas o loterías destinando 
sus productos a atenciones de bene
ficencia o instrucción pública, debe 
rán presentara la Delegación de 
Hacienda de la respectiva provin
cia, para la remisión por ésta al 
Ministerio de Hacienda, una decla
ración en que se exprese la: clase de 
rifa que tienen establecida, fecha 
desde la cual han venido celebrán
dola, productos obtenidos, inversióq 
que han dado a los mismos los or
ganismos gestores, ent idades a 
quienes rinden sus cuentas y demás 
circunstancias que las caracteri
cen. 

2.* Que respecto de las Corpo
raciones o entidades que cumplan 
la disposición anterior, se aplace la 
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El sol. Las doce. Puresa 
em, los sonidos. El alwkx 
•rompe su sueño y mdia^te 
crece con fil día, \en ¡lanías. 
Las doce. Puismi hs air'es 
el arpa fu las espadúmst 
y grandes ángeles blancos 
queman m% el sol ^us pías. 
El cielo baja a las manos 
temblores, campoítas, ainms; 
las mxm-os llega/fi fíl cielo 
y acarician la mañana. 
Entonan los horizontes 
canción de ctfatro tonadas 
que Este, Swr, j>h»rte y O'^sfe 
novios son de la n^ana. 

{», 
Sobre la nave del día 
tremolan bmideras blancas, 
desgarradas por la luz 
asul intensa del aura. 
Los palomares del viento 
hierven de palomas albas. 
Las doce. Sol en la altura. 
Los cuerpos sus sombras giéar 

[dan. 
El dki, cristal de scíngre 
como una abierta granada, 
est(^ inAs vivo, colmado, 

-luz m arco—en la mañana. 
Las dbce. IM crus del tiem^po 
ciñe úk universo en aspa. 

J. Romero Murube 

P L U 

Nnevo rescate de Cenantes 
(Continimaón) 

DEFINICIÓN DE LA 
LIBERTAD 

Y meditemos que todo este amor 
a los pobres, todos estos nobles sen 
timientos hacia los desheredados 
los enarbola quien como D. Quijo 
te conocía a la aristocracia muy de 
cerca, de la que solo halagos y f inu 
ras había recibido. Recordad la tem , 
porada en casa de los Duques. Co 
mo allí lo tratan como a un prínci 
pe, cómo allí nada le falta ni siquie 
ra las insinuaciones de las damius 

La crus ha piantenida, con la con 
tifiModa visión del padecimiento de 
Jesús, sti tecuerdo triunfando ^. tra 
vés de los 'siglos; pero ha limitado 
al momento final del martirio, de 
la muerte, del térmdtw itvqítebrc^a 
ble la magnitud de la figura de Cris 
to, deshaciendo m vagiúedad, des 
plasando a términos p plúwos sfcun 
dorios, todo lo que primerafn¡efite 
fuera, /inte el Iql^nto débil, fstre 
hiiecido por el delirvo, de las p<flo 
bras en la crus — aunque implora 
rom cíenvencia para qmenes ignora 
ban lo que habían hecho —se ohH 
dan piquellas otras frases que hro 
taban de los ¡labios de Jesús* cv/Ctn 
do ¡estaban mcendidos por la vida 
y los besaba ,el aire perfumado de 
Galilea. Ante la mircúdaros^msiy 
vaga de los ojos qu¡e¡ se cerraban 
ya en la wluerpe, se. idehUita el \en 
emito •juw.nil, gloriosamente exalta 
do, de ¡as .otras miradas del Sewor 
cuando"noirraba sus parábalas y 
hablaba con atffor a los niños» a 
los adultos, a los desamparados, a 
los escarnecidos. Y también amie 
la miaño contrcdda, traspasada, y 
rota en el meadero, desvanece su 

ción. 
gmerosbmmte en bendi 

in cmisuelo, en ayuda o en ca 
rida. i 

Hm de recordarse el sacrificio; 
pero 90 aislándolo en la muerte, si 
no trfyéndolo a la inda, que ya la 
•tida de Cristo ¡era sacrificio gozo 
so, 'mtgido por él músmio en l<¡ ale 
gría- de su ciclo asid, de su campo, 
de sus montañas^ de sus anegos. 
y hay que recordar un poco mus, 
inclmando toda la inteUgencia en 
la nie^itaciófh al Jesús bueno que, 
desbordante de vida,, hablaba de 
las bienaventuranzas;.al que ptzñ 
taba para arrojar la prim>era piedra 
a quien estuviese limpi-o ríe pecado, 
gozándose ícon la sorpresa que pro 
dticíasu justicia, y con el ainOr que 
despertaba c\n qwcnes nada sabím 
,fH4iqiií? hub^mi f&riado nmcho; gl 
Jesús que prodigaba ¡el optii*ésm0; 
porque leran su sonrisa, sti vos ama 
ble, su miirdda, su gesto, pan de la 
vida; al Jesús .que entonces, co'n la 
predicación y práctica' de su doctri 
^la, constituye un credo, un sínipo 
lo de la máxima bondad y la supre 
ma tolerancia. 

CINCINATO 
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COSAS DE LA TIERRUCA... 

ejecttctóñ de ta Orden '*ri it|ffif«M^ -^4»^] 
rio de Hacienda de 31 de marzo úl
timo, relativa a la persecución de 
las rifas ilegales hasta el 31 de di
ciembre próximo venidero, para 
que las Diputaciones Provinciales, 
Ayuntamientos y Asociaciones le-
galmente reconocidas que vengan 
patrocinando rifas de esa clase con 
el objeto de atender fines exclusi
vamente benéficos o instrucción 
pública puedan, los primeros, con
signaren los presupuestos respec
tivos y en armonía con sus disposi
ciones orgánicas, las cantidades 
necesarias para cubrir dichos fines, 
y las segundas, elegir a su vez 
otros recursos económicos en sus 
titución de los obtenidos con.las ri
fas; y 

3." A partir de 1.** de enero de 
1933 recobrará toda su fuerza y vi
gor la Orden citada del 31 de mar
zo, y los infractores de los precep
tos que regulan la celebración de 
lifas serán considerados y corregi
dos como autores de delito o falta 
de contrabando o defraudación, se
gún la cuantía. 

Dado en Madrid, a treinta de 
abril de mil novecientos treinta y 
dos—Niceto Alcalá Zamora y ¡To
rres. — El Ministro de Hacienda, 
Jaime Carner,Romeu.> 

El periódico de las regiones po 
lares, aseguraba ayer, por pluma 
de su fecundo y brillante articulis 

riodismóVlc- Tlarriaii—que gítieWS 
combaten Ú tos vasistas, eombat^en 
la política del mñor Lerfoux. 

De estupenda frescura 
se puede motejar esta figura. 

* * * 

.Se háWa mucho de - secreteos, y 
componendas de negocios munici 
pales, del tiempo de los buenos y 
sabihondos administradores. 

Coincide esto conque "Cartage 
na N ", dedica sus editoriales 
'& hablar del "affaire" Fábregas y 
'T^a Tierra", emplea las suyas en 
hacer un poco de ruido con el otro 
"affaire", de las casas baratas. . 

Señores, tal forcejeo 
resulta bastante feo; 

Esas tercas discusiones, 
tan preñadas de razones, 
ni disfrazan ambiciones 

5 jTira^a ^ecuam!ftei' '^v^onésT 
í^efkfres qué pitorreo! 

* • * 

Lo dijimos y lo diremos siempre: 
"'Los pleitos entre republicanos son 
pleitos contra la República." No 
nos parece una frescura tal afir 
teación. Lo que si pasa de Castaño 
oscuro es que ciertos señores reca 
ben para sí trato de republicanos. 
Eso,.. 

Eso no es fresco del Polo, 
ni siquiera de Sigüenz'a. 
Eso es, amig'o Bartolo, 

• tener, muy poca vergüenza. 

» • < 
TEUFONO DB BEPUSÜICA, láM 
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•ARA OBRAS DE TEXTO, PERIO 
WCOS, REVISTA V MEMORIAS: 
mp. VIUDA M. CARWtíiO} Jw», W 

Nota de la Ateáldfa l|fe¡Terstdad Popular 
Nuestro Diputado señor Nava ¡ -\_ -—<H-* 

rro Vives acaba de telegrafiar 1 ^ a cuarta lección del Dr. Bon-
al Alcalde señor Pleríz San José, en 1 iij^ti sobre "Vida sexual" tendrá 

ft^ar el próximo lunes, a ks 7 y 
J^edia de la tarde, con el siguiente 
programa: 

Las uniones sexuales fuera del 
trimonio. ¡Prostitución proxene-

0 y concubinato venal. Moral 
ífMtual. Vida sexual y pedagogía. 

la forma siguiente: 
"Director Obras Hidráulicas acá 

ba aprobar proyectos Cartagena y 
túneles. Sábado'quiere aprobar in 
íormacign públic...- aprobacién deíi ¡̂  
Ti;.ti%a proyectos y autorizar ejetn 
ción por -.dministraciún R|¡Bmal C-jr 
tageni. Díceme Divector dio a In 
g^nitro MontaH-o instrucci<»i8s prcí *?? 

iiTic'ún tr;.br J--

"» m i l i . 

'as finezas, todas las cortesías 
hacia D. Quijote, toda la comodi 
d'ad de qu,e se le rodeó durante su 
estancia en el castillo de los Du 
ques. 

Pues bien, oíd lo que cuando Sale 
de aquel palacio, de ^aquella magní 
fica bfendura. pone Cervantes en 
boca de su hidalgo: 

"La libertad, Sancho, es uno de 
los más preciosos dones que a los 
hombres dieron los cielos; con ella 
no pueden iguaferse los tesoros que 
encierra la tierra, ni el m'a,r encu 
bre; por la libertad, así como por 
la honra, se puede y debe aventtf 
p&x la vida; y por el contrai^io, el 
cautiverio es el mayor mal que pue 
de venir a los hombres. Digo esto, 
S'a,ncho, porque bien has visto el 
rtgalo, \a abut\áancfe, que en este 
c«a,stiUo que dejamos heñios t e n i ^ ; 
pues en mitad de aquellos banque 
tes sazonerfos y de aquellas bebí 
das de nieve, me parecía 'a, mí que 
estaba, metido entre las estrechezas 
de la, hambre." 

DON QUIJOTE Y LOS 

POBRES 

A gak vemos que tenía Cervan 
tes la preocupación de su héroe por 
los humildes, preocupación que no 
'aidornaba de ninguna clase de li 
breas ni de vistosas ceremonias co 
mo muchas gentes suelen 'adornar 
sus malas artes caritativas. Ya sa 
bemos como estas gentes practiéan 
lo que ellas llaman Caridad; a gol 
•pe de bendiciones e indulgencias 
ede^iásticías. a golpes de fotogra 

''f!á's'^enTó's'ataTÍos ilustrados, a sotí 
de bombo y ph.tillos, a golpes de 
vanidad y de farsa. 

Menos migajas del pan que le so. 
bra a unos cuantos, mas «aifortuna 
dos o más desaprensivos. Repitá 
moslo. sin cansancio; caridad, no; 
trabajo, si. Cristianismo, pero sin 
aleaciones, sin mezclas; puro como 
lo era en su origen. 

Estamos hartos de los comedo 
res para pobres; de tos refugios pa 
ra pobres; de los roperos para 
pobres; de que se exijan of icralmen 
te, con motivos de 'momentos mas 
o menos laudables, certificados de 
pobresa. Hay que desterrar de núes 
tro léxico la pal'abra pobre, en lo 

• • • • • • • •»»»»»»»4 

p»Y Antomo Oliver BULMAS 

que concierna a l'as perentorias nc 
j cesidades. El milagro á^ los panes 

y de los peces se puede repetir en 
cuanto el trabajo }' la riqueza se dis 
tribuyan en un orden nuevo, mas 
justo y equitativo. 

Recordad cuando Don Quijote, 
vencedor del Vizcaíno, va hablan 
do con Sancho de bálsamos que cu 
ren las heridas. Recordad como la 
noche se les *cha encima en eJ ca 
camino con gran malestar del escu 
dero, pero con intimo regocijo del 
lunático para quien dormir al cielo 
descubierto era verificar un acto po 

r»ti ebií fas* chozas de tinos cabré 
ros que los recogieron con buen ánt 
mo. En un caldero hervían "ciertos 
tasiajos de cabra", y Don Quijote 
fué invitado cortesmcnte a sentar 
,se 'a. la rústica mesa. Sancho que 
había quedado en pié también tomó 
'asiento a ruegos del hidalgo: "quie 
ro que aquí, a mi l;ido y en compa 
ñí'a desta buena gente, te sientes, 
y que seas una misma cosa conmi 
go, que soy tu 'amo y natural señor; 
que comas en mi p^ato y bebas por 
donde yo bebiere, porque de la ca 
ballería and'ante st puede decir lo 
mesmo que del amor se dice, que 
todas las cosas iguala." Verdadera 
fraternidad. Los cinco cabreros con 
Sancho y Don Quijote, sentados 
ahora, en torno de abundantes be 
Ilotas y de un medio queso. El cuer 
no del v'mo corte de itvano en ma 
no "ya lleno, ya vacio, como arca 
duz de nori'a." 

La generosa alma d-- Don Quijo 
te rebalsaba cf)ntento al poder dia 
logar con tan horados y modestos 
campesinos. Los campesinos esta 
ban satisfechos de recibir a un tal 
señor que de tan buen grado se lie 
gaba a ellos. Verd'adera fraterni 
dad. Instante que Don Quijote éter 
nizó, tomando un puño de bellotas, 
mirándolas atentamente y pronuñ 
ciando los más hondos conceptos de 
'Su vida: 

"Dichosa edad y siglos dichosos 
aquellos a quien los antiguos pusie 
ron nombre de dorados; y no por 
que en ellos el oro que en nuestra 
edad de hierro tanto se estima, se 
alcanzase en aquella venturosa sin 
fatig^a a%tma^ «ino porque enton 
ees los que en elhi vivían ignoraban' 
estas dos palabras de tuyo y mío." 

Comprendamos bien esta rebel 
día. Destruyamos esos bastardos 
tuyo y mío con fc revolución social 
si es preciso. Volvamos a aquellos 
tiempos en que todo era paz, todo 
amistad, todo concordia. Citando la 
justicia se estaba en sus propios tér 
minos, sin que 'a osasen turbar ni 
ofender los del favor y los del inte 
resé, que tanto ahorii la menosca 
ban, turban y ix:rsigiien": cuandd 
con la llanez'a y la verdad no se 
habían mezclado ni el encaño ni el 
fraude. 

(Concluirá) 

UN BANQUETE , ]|||||||||| j||||||j{||| |[ §. 
Los amigos y compañeros d* i 

Dr. Eduardo Bonet, queriendo ren 
dirle nn homenaje de admiración 
por el éxito obtenido con la publi
cación de su libro «El problema de 
la maternidad», se reunirán en fra 
ternal banquete ebpróximo domin
go día 8 a las nneve y media de !a 
noche en el Gran Hotel, 

Las invitaciones para dicho acto 
pueden recogerse en el Gran He-
tel y en el Bar Maiquez hasta las 
ôcho de la noche del sábado, 

• i , l . l . O , . - n 

Por el presente se cita a Junta 
General ordinaria que se celebra
rá en el local social. Mayor, 46, pri 
mero, a las 10 de esta noche, para 
tratar de asuntos varios. 

Salud y República R. .S, 
El secretario, Manuel Guisado 

(hijo). 
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SELLOS DE CAUCHU m k 

lup. VIIR>A M. CARREfiO) Jwa. 1« 
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